
Lima, Viernes 27 de Diciembre do

Temario NORMAS LEGALES

LEYES

Modifican el artículo 2028? del 
Código Civil

LEY N o. 25372

E L  PR ESID EN TE D E LA REPUBLICA

POR CUANTO:

E L  CO N G R ESO  H A DADO LA L E Y  S I 
G U IEN TE ;

E L  CO N G R ESO  D E LA REPUBLICA DEL
PERU;

H a dado la Ley siguiente:

Artículo 1?.— . M odificase el Artículo 2028? 
del Código Civil, prom ulgado por D ecreto L e 
gislativo N o . 295, en los siguientes térm inos:

“ Artículo 2228?—  La constitución de la p er 
sona jurídica se inscribe en el registro corres 
pondiente a su  dom icilio.

N o se requiere el otorgam iento de escritura 
pública para la  inscripción del nom bram iento 
de representantes, m andatarios y  otorgam iento  
de poderes. Para su  inscripción basta la p re 
sentación de copia notarialm ente certificada de 
la  parte pertinente d e l . acta en que consta el 
respectivo acuerdo” .

Artículo 2?.—  La presente Ley rige a partii 
del día siguiente de su publicación en el Diario  
O ficial “ E L  P E R U A N O ".

Comuniqúese al Presidente de la Repüolica 
para su  prom ulgación.

Casa del Congreso, en Lim a, a  los catorce  
días ael m es de Diciem bre de MU novecientos 
noventa y  uno.

FELIPE O STERLIN G  PA RO D I, Presidente  
del Senado.

ROBERTO R A M IR E Z D E L  VILLAR , P resi
dente de la Cám ara de D iputados.

JOSE TOM AS G O N ZALÉS R EATEG U I, Se 
nador Prim er Secretario.

OSCAR U R VIO LA H A N I, Diputado Prim er 
Secretarlo.

AL SEÑ O R  P R ESID E N TE CO N STIT U C IO 
N AL D E LA REPUBLICA

POR TAN TO :

M ando se publique y  cum pla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lim a, a los 
veintiséis dias del m es de Diciem bre de M il n o 
vecientos noventiuno.

ALBERTO FUJIM O RI FU JIM O RI, Presiden 
te Constitucional de la República.

FERN AN D O  VEG A SAN TA GADEA, M inistro  
de Justicia

Dejan sin efecto ios procesos de 
cobro coactivo por multas aplica
das por Capitanía de Puerto y el 
Ministerio de Pesquería a pesca
dores y recolectores artesanales 

de mariscos

L E Y  N o. 25373 

EL PR ESID EN TE D E LA REPUBLICA  

POR CU AN TO:

E L  CO NGRESO H A DADO LA L E Y  S I 
G U IEN TE:

E L  CO NGRESO D E LA REPUBLICA D E L  
PERU;

H a dado la Ley siguiente:

Artículo 1?.—  D éjas# sin efecto los procesos 
de cobro coactivo por las m ultas aplicadas des 
de el 1? de Enero de 1990 hasta el día de la v i 
gencia de la  presente Ley, por las capitanías de 
puerto y  el M inisterio de Pesquería, a  los pesca 
dores artesanales y recolectores artesanales de 
m ariscos, prorrogándose el pago de las m ism as 
en 12 cuotas m ensuales iguales y sin  intereses a 
partir del 1- de £n ero  de 1992.

Artículo 2?.—  La presente Ley entrará en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Diario O ficial “ EL PERU AN O ” .

Com uniqúese al Presidente de la  República 
para su prom ulgación.

C asa del Congreso, en lim a , a 1qs catorce 
días del m es de D iciem bre de m il novecientos 
noventa y  u n o.

FELIPE O STER LIN G  PARO D I, Presidente 
del Senado.

R O BERTO  R AM IR EZ D EL V ILLA R , P re 
sidente de la  Cámara de D iputados.

W  JOSE TO M AS GO NZALES R EATEG U I, S e 
nador Prim er Secretario.

O SC A R  U R  VIO LA H A N I, Diputado Prim er 
Secretario.

AL SEÑ O R  PR ESID EN TE C O N STITU C IO 
N A L  D E  LA REPUBLICA

POR TAN TO :

M ando se publique y cum pla.

Dado en la  C: j. i_y  ¡_pobierno en Lim a, a  los 
veintiséis días del m es de D iciem bre de m il n o- 
"ecien tos noventiuno.

ALBERTO FUJIM ORI FU JIM O RI, Presiden 
te Constitucional de la  República.

JAIM E AG U STIN  SO BERO  T A IF A , M inistro 
d e  P e s q u e r ía .
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